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MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO NÚMERO 467 4 DE 2007

En ejercicio de las fa

Que mediante Decreto 2
consistente en suspensión p
24 del Círculo de Bogotá, .. C., impuesta
Notariado de la Superintendecia de Notaria
Escobar.

e la ley 734 de 2002;

denó ejecutar la sanción
jercicio del cargo de Notario

a Supe Intendencia Delegada para el
gistro, al doctor Jorge Humberto Uribe
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./

Que mediante Auto No 782 del 23 de ago 006, el cual se encuentra debidamente
ejecutoriado, la Superintendente Delegad la el Notariado de la Superintendecia de
Notariado y RegistrQrevocó las resoluciones números 109 Y 113 del 15 de enero de 2004,E~:~:~~~eo ~i}·lessesaFfó aldOq~~~;G~i RTO RIBERÓ~~~:¡:r~~
Que la Superintendente Delegada para el Notari o, mediante comunicación S.D.N. N° 3775
del 14 de septiembre de 2007, comunicó al Ministerio del Interior y de Justicia de la
mencionada revocatoria.

Que la revocatoria de los actos administrativos mencionados obliga a restablecer las cosas al
estado en que se encontraban antes de ejecutar la sanción, por lo cual se hace necesario
revocar el Decreto 2489 del 4 de agosto de 2004.
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Hoja No. 2 del Decreto "por el cual se revoca el Decreto No. 2489 del 4 de agosto de 2004"

Que en mérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIME.R
presente decre

ARTíCULO TERCERO:

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICI

motiva del

de la Superintendencia de o ariado y
ría G~neral dé la Nación p~ra los fines

Y¡,Ord~r:'I'es;~¡el¡ ~rchivo en la hoja de vida
"'* .. ~ ~

expedición.
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CARLOS HOLGuíN SAR
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